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ACUERDO QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS 
DE PENSIÓN ENTRE EL PLAN DE PENSIONES DE LA 

OMC (PPOMC) Y EL PLAN DE PENSIONES DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS (PLAN DE LAS CE) 

 
 

1. En el artículo 10 del Estatuto del PPOMC se dispone que:  "Con el asentimiento del Consejo 
General, el Consejo de Administración podrá aprobar acuerdos con los gobiernos de los Miembros y 
con organizaciones intergubernamentales, al objeto de garantizar la continuidad de los derechos de 
pensión para los afiliados al Plan."  

2. El Consejo de Administración del PPOMC y la secretaría del plan de pensiones de las 
Comunidades Europeas aprobaron recientemente el texto que se adjunta de un acuerdo que regula la 
transferencia de los derechos de pensión entre ambos planes. 

3. Se invita al Consejo General a que manifieste su conformidad con el acuerdo de transferencia 
entre el PPOMC y el plan de pensiones de las Comunidades Europeas, que se adjunta. 
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ACUERDO QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS 

DE PENSIÓN ENTRE EL PLAN DE PENSIONES DE LA 
OMC (PPOMC) Y EL PLAN DE PENSIONES DE LAS 

COMUNIDADES EUROPEAS (PLAN DE LAS CE) 
 
 
 El presente canje de Notas regula la transferencia de los derechos de pensión entre el Plan de 
Pensiones de la OMC (PPOMC) y el plan de pensiones de las Comunidades Europeas (plan de las 
CE).  Todo funcionario que termine el servicio con la OMC y entre al servicio de las CE, y todo 
funcionario que termine el servicio con las CE y entre al servicio de la OMC podrá acogerse al 
acuerdo de transferencia definido en este canje de Notas.  En ambos casos, la institución receptora 
determinará, mediante disposiciones de aplicación general, el número de años de servicio 
contributivo/pensionable que se acreditarán al funcionario en el PPOMC/Plan de las CE 
correspondiente con respecto al período de servicio contributivo/pensionable en el anterior 
PPOMC/Plan de las CE.  Las disposiciones de aplicación general aplicables con respecto al PPOMC 
se establecen en el anexo 1  Las disposiciones de aplicación general actualmente aplicables con 
respecto al plan de las CE figuran en el anexo 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Robert Luther Bernard Nonat 
 Secretario xxxxxx 
 Plan de Pensiones de la OMC Plan de pensiones de las Comunidades Europeas 
 
 Ginebra,  xxxxx,  
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Anexo 1 

 
Disposiciones de aplicación general aplicables por el Plan de Pensiones de la OMC 

con respecto a las transferencias entre el plan de pensiones de las CE y 
el Plan de Pensiones de la OMC  

 
 

Artículo 1 
 
 En el presente acuerdo: 
 
 b) por "plan de pensiones de las CE" se entiende el plan de pensiones de las 

Comunidades Europeas; 
 
 c) por "afiliado al plan" se entiende el afiliado al plan de pensiones de las CE; 
 
 d) por "Plan de Pensiones" se entiende el Plan de Pensiones de la Organización Mundial 

del Comercio; 
 
 e) por "afiliado al Plan" se entiende el afiliado al Plan de Pensiones; 
 
 f) por "tipo de cambio aplicable" se entiende el promedio, computado durante los 

36 meses civiles consecutivos de servicio contributivo (o del período aplicable si 
fuera inferior a 36 meses) hasta el último mes inclusive de afiliación al plan de 
pensiones de las CE o el Plan de Pensiones, respectivamente, de los tipos de cambio 
operacionales mensuales de las Naciones Unidas entre el euro y el franco suizo. 

 
Artículo 2 

 
1. Todo antiguo afiliado al plan que no haya recibido una prestación con arreglo al Estatuto de 

los funcionarios de las CE podrá optar por acogerse a las presentes disposiciones al entrar al 
servicio de la Organización Mundial del Comercio dentro de un plazo de seis meses contados 
a partir de la terminación de su afiliación al plan de las CE y al optar durante ese plazo por 
transferir al Plan de Pensiones los derechos acumulados en el plan de pensiones de las CE. 

 
2. Una vez ejercida esa opción, el antiguo afiliado al plan dejará de tener derecho a cualquier 

prestación de conformidad con el Estatuto de los funcionarios de las CE. 
 
3. Al convertirse el antiguo afiliado al plan de las CE en un afiliado al Plan de Pensiones de la 

OMC y optar por acogerse a las presentes disposiciones, el plan de las CE abonará al Plan de 
Pensiones un monto igual al valor actuarial equivalente, calculado con arreglo a las 
disposiciones de aplicación general de los artículos 11 y 12 del anexo VIII del Estatuto de los 
funcionarios de las Comunidades Europeas, de la prestación de jubilación que el afiliado al 
plan hubiese acumulado en el plan de las CE hasta la fecha en que terminara la afiliación al 
plan de las CE. 

 
4. Se acreditará al antiguo afiliado al plan un período de servicio contributivo al Plan de 

Pensiones que se calculará de conformidad con el párrafo a) del artículo 2 y con el artículo 8 
del Estatuto del Plan de Pensiones de la OMC y, en particular, con los factores de 
transferencia adjuntos a estas disposiciones, el tipo de cambio aplicable y la remuneración 
pensionable aplicable al afiliado con arreglo al Estatuto del Plan. 
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Artículo 3 
 
1. Todo antiguo afiliado al Plan podrá optar por acogerse a las presentes disposiciones después 

de afiliarse al plan de las CE y con respecto a las condiciones previstas en el artículo 11 del 
anexo VIII del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.  

 
2. Una vez ejercida esa opción, el antiguo afiliado al Plan dejará de tener derecho a recibir 

prestaciones de conformidad con el Estatuto del Plan de Pensiones. 
 
3. Al convertirse el antiguo afiliado al Plan en un afiliado al plan de las CE y optar por acogerse 

a las presentes disposiciones, el Plan de Pensiones abonará al plan de las CE un monto igual 
al valor actuarial equivalente, calculado con arreglo a lo dispuesto en el párrafo a) del 
artículo 2 y en el artículo 8 del Estatuto del Plan de Pensiones, de la prestación de jubilación 
que el antiguo afiliado al Plan haya acumulado en el Plan de Pensiones hasta la fecha en que 
terminara la afiliación, con sujeción a la aplicación de los factores de transferencia adjuntos a 
estas disposiciones, el tipo de cambio, cuando proceda, y la remuneración media final 
aplicable al antiguo afiliado al Plan en la fecha en que cesó en el servicio. 

 
4. Para los fines del plan de las CE se acreditará al antiguo afiliado al Plan un número de 

anualidades calculadas de conformidad con las disposiciones de aplicación general de los 
artículos 11 y 12 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades 
Europeas. 

 
Artículo 4 

 
1. Los afiliados al Plan que entraran al servicio de la Organización Mundial del Comercio antes 

de la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, y que no hayan recibido ningún pago del 
plan de las CE como consecuencia de su afiliación, podrán optar por acogerse a estas 
disposiciones de aplicación general, informando de ello por escrito al Plan de Pensiones antes 
del [ ].  De ejercerse esa opción, se aplicarán las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del 
artículo 2 y de los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3 anteriores. 

 
2. Los antiguos afiliados al Plan que se afiliaran al plan de las CE antes de la fecha de entrada en 

vigor del presente acuerdo podrán optar por acogerse a las disposiciones de aplicación general 
con respecto a las condiciones previstas en el artículo 11 del anexo VIII (y, cuando sea 
aplicable, las establecidas en el párrafo 3) del artículo 26 del anexo XIII) del Estatuto de los 
funcionarios de las Comunidades Europeas. 
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Plan de Pensiones de la Organización Mundial del Comercio 
Factores de transferencia que se aplicarán a las transferencias 

entre el Plan de Pensiones de la OMC y el plan de las CE  
 

Edad 
Período de servicio que acreditará por una 
cuantía de transferencia equivalente a la 

remuneración pensionable anual  

Factor de 
transferencia  

Edad normal de 
jubilación:  60 

Factor de 
transferencia 

Edad normal de 
jubilación:  62 

18 10.502 2.944 2.603 
19 10.199 3.061 2.708 
20 10.204 3.184 2.816 
21 9.478 3.314 2.931 
22 8.837 3.448 3.050 
23 8.300 3.588 3.173 
24 7.849 3.733 3.301 
25 7.477 3.883 3.434 
26 7.179 4.040 3.572 
27 6.950 4.202 3.715 
28 6.784 4.370 3.864 
29 6.626 4.544 4.018 
30 6.476 4.725 4.178 
31 6.335 4.914 4.344 
32 6.201 5.109 4.516 
33 6.071 5.312 4.695 
34 5.945 5.523 4.881 
35 5.820 5.743 5.074 
36 5.698 5.971 5.275 
37 5.579 6.208 5.484 
38 5.465 6.455 5.701 
39 5.352 6.711 5.927 
40 5.241 6.978 6.162 
41 5.131 7.256 6.406 
42 5.025 7.545 6.660 
43 4.922 7.846 6.924 
44 4.821 8.160 7.200 
45 4.724 8.486 7.486 
46 4.629 8.826 7.784 
47 4.536 9.180 8.095 
48 4.445 9.550 8.419 
49 4.355 9.935 8.757 
50 4.266 10.338 9.109 
51 4.180 10.758 9.477 
52 4.098 11.198 9.862 
53 4.018 11.660 10.265 
54 3.940 12.143 10.688 
55 3.864 12.652 11.131 
56 3.790 13.187 11.598 
57 3.717 13.751 12.090 
58 3.642 14.347 12.610 
59 3.567 14.978 13.158 
60 3.489 15.645 13.739 
61 3.393 - 14.353 
62 3.278 - 15.004 
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Anexo 2 
 
 

Disposiciones de aplicación general de los artículos 11 y 12 del anexo VIII 
del Estatuto de los funcionarios relativos a la transferencia 

de los derechos de pensión 
 

Sección 2 - Disposiciones relativas al párrafo 1) del artículo 11 
y al artículo 12 

 
 

Artículo 2 
 
 Los funcionarios que cesen en el servicio de las Comunidades para: 
 
 • entrar al servicio de una administración o de una organización nacional o 

internacional, o  
 
 • ejercer una actividad por cuenta propia o ajena en virtud de la cual adquieran 

derechos a pensión, 
 
podrán, siempre que no hayan empezado ya a percibir una pensión con arreglo al Estatuto de los 
funcionarios, solicitar que la institución en la que trabajan transfiera el equivalente actuarial de sus 
derechos de pensión (vigentes el día de la transferencia efectiva) a uno de los siguientes organismos: 
 
 • una administración o una organización nacional o internacional, 
 
 • el organismo responsable de la administración del plan de pensiones correspondiente 

a su actividad por cuenta propia o ajena. 
 
 Subsidiariamente, los funcionarios que, no habiendo cumplido la edad de jubilación conforme 
al artículo 77 del Estatuto de los funcionarios cesen definitivamente en sus funciones por causa que no 
sea el fallecimiento o la invalidez y que no tengan derecho a pensión de jubilación podrán solicitar 
que el equivalente actuarial de sus derechos de pensión sea transferido a una compañía de seguros o 
fondo de pensiones privado de su elección, siempre que dicha compañía o fondo garantice que: 
 
   • el capital no será reembolsado; 
 
  • se abonará una renta mensual a partir de los 60 años como mínimo y a partir 

de los 65 años como máximo; 
 
  • se incluyen disposiciones relativas a las pensiones de viudedad o de 

familiares supérstites; 
 
  • la transferencia a otra compañía de seguros o fondo se autorizará solamente si 

dicha compañía o fondo satisface las condiciones establecidas en los tres 
incisos precedentes. 

 
Artículo 3 

 
 Cuando los funcionarios cesen definitivamente en su empleo por una causa que no sea el 
fallecimiento o la invalidez o porque hayan comenzado a percibir su pensión de jubilación, su 
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institución les notificará la cuantía del equivalente actuarial que corresponde a la totalidad de los 
derechos de pensión que hayan adquirido hasta la fecha conforme al plan de pensiones de la 
Comunidad. 
 
 La transferencia, con arreglo al párrafo 1) del artículo 11 o el artículo 12, pasará a ser 
permanente e irrevocable una vez que se haya concertado un acuerdo por escrito entre: 
 
 • la administración, la organización, el organismo, la compañía de seguros o el fondo 

de pensiones a que se hace referencia en el artículo 2, y 
 
 • el funcionario y la institución en la que trabajan. 
 
 Al contraer este acuerdo, el funcionario renuncia efectivamente a su derecho y al de sus 
dependientes a cualquier otro derecho de pensión previsto en el plan de pensiones de la Comunidad. 
 

Artículo 4 
 
 El monto del equivalente actuarial (M) será calculado por la institución en la que trabaje el 
funcionario en el momento en que cese en sus funciones: 
 
 • sobre la base de la pensión de jubilación (P) correspondiente al funcionario en la 

fecha del cese definitivo de sus funciones, y 
 
 • mediante la capitalización de esta pensión (P) sobre la base de los últimos valores 

actuariales (V1) que figuran en el cuadro del anexo 1, con arreglo a la 
fórmula M = P x V1. 

 
 El equivalente actuarial calculado mediante este método será actualizado mediante un nuevo 
cálculo en la fecha en que se libre la orden de pago correspondiente. 
 

Sección 3 - Disposiciones relativas a los párrafos 2) y 3) del artículo 11 
 

Artículo 5 
 
 Los funcionarios que ocupen su puesto en las Comunidades tras haber: 
 
 • cesado en el servicio de una administración o de una organización nacional o 

internacional, o haber 
 
 • ejercido una actividad por cuenta propia o ajena, 
 
tendrán la facultad, entre la fecha de su nombramiento definitivo o el final de su período de prueba (o, 
si no están sujetos a un período de prueba, la fecha en que ocupen su puesto) y la fecha en que 
obtienen el derecho a una pensión de jubilación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Estatuto de los funcionarios, de hacer transferir a las Comunidades el valor capitalizado, actualizado a 
la fecha de la transferencia efectiva, de los derechos de pensión adquiridos en virtud de ese servicio o 
actividad. 
 
 Si el funcionario ya ha comenzado a recibir pagos en el marco del plan en cuestión, sobre la 
base de los derechos a que se hace referencia en el párrafo anterior, en forma de pensión o de renta, la 
transferencia se realizará solamente si se obtiene el acuerdo de este plan. 
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 Las solicitudes deben ser presentadas por escrito, utilizando el formulario previsto a tal efecto 
y preferiblemente se enviarán por correo certificado con acuse de recibo.  Pueden ser presentadas a 
partir de la fecha de nombramiento definitivo del funcionario o de la fecha en que termine su período 
de prueba o, si no está sujeto a un período de prueba, la fecha en que ocupe su puesto. 
 
 Las solicitudes recibidas antes del final del período de prueba no podrán ser tramitadas por el 
departamento competente hasta que finalice ese período. 
 
 Independientemente de su situación, el funcionario deberá presentar su solicitud no más tarde 
de seis meses después del final del período mínimo necesario para poder acogerse al derecho a que se 
hace referencia en el artículo 77 del Estatuto de los funcionarios.  Si este período no ha expirado 
cuando el funcionario ha alcanzado la edad de jubilación conforme al artículo 77 del Estatuto de los 
funcionarios, deberá presentar su solicitud no más tarde de seis meses después de la fecha en que 
cumpla esta edad. 
 
 Las solicitudes deben ser presentadas en los períodos a que se hace referencia supra, incluso 
si no se ha llegado a un acuerdo con el plan de pensiones en cuestión sobre las disposiciones 
adecuadas para la transferencia. 
 
 La fecha que cuente será la fecha en que la institución competente reciba una solicitud 
enviada por correo certificado o, a falta de ello, la fecha de registro de la solicitud en el departamento 
competente de la institución. 
 
 En cualquier período ininterrumpido durante el cual sea miembro del plan de pensiones para 
los funcionarios de las Comunidades Europeas, el funcionario podrá ejercer esta opción solamente 
una vez para cada plan de pensiones al que haya estado afiliado, independientemente de la situación 
administrativa en virtud de la cual invocó el derecho a hacerlo, o de la institución, el organismo o la 
oficina de la Comunidad en el que haya ejercido las funciones que le confirieron el derecho. 
 
 La institución competente pondrá fin al procedimiento si, en la fecha de dimisión o de 
finalización del contrato, el funcionario cuenta con menos de los 10 años de servicio necesarios para 
poder recibir una pensión de la Comunidad o no ha cumplido la edad de jubilación prevista en el 
artículo 77 del Estatuto de los funcionarios, y si no ha resultado posible obtener un acuerdo definitivo 
del funcionario con respecto al número de anualidades que se acreditarán al plan de pensiones de la 
Comunidad. 
 
 Los funcionarios que se reintegran después de 
 
 • un período de comisión de servicio previsto en el segundo inciso del apartado b) del 

párrafo 1) del artículo 37 del Estatuto de los funcionarios, o de 
 
 • un período de licencia por motivos personales previsto en el artículo 40 del Estatuto 

de los funcionarios o los artículos 17 y 91 del Régimen aplicable a otros agentes de 
las Comunidades Europeas, 

 
podrán solicitar la transferencia del valor capitalizado, actualizado a la fecha de la transferencia 
efectiva, de los derechos de pensión adquiridos durante el período de comisión de servicio o licencia 
por motivos personales. 
 
 Esta disposición no tendrá como efecto la reapertura de ningún plazo que ya haya sido cerrado 
para la presentación de una solicitud de transferencia con arreglo al párrafo 2) del artículo 11 del 
anexo VIII del Estatuto de los funcionarios. 
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 Si el período previsto en el párrafo 1 ha expirado, los funcionarios dispondrán de un período 
de seis meses contados a partir de la fecha de su reintegración para solicitar la transferencia de 
solamente aquellos derechos adquiridos durante el período de comisión de servicio o licencia por 
motivos personales. 
 

Artículo 6 
 
 Se deberá certificar que todas las sumas debidas a los funcionarios por su antiguo plan de 
pensiones que han de ser transferidas son el valor capitalizado actualizado de los derechos de pensión 
adquiridos antes de ocupar su puesto en las Comunidades o, en el caso de las solicitudes presentadas 
con arreglo al párrafo 3) del artículo 11 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios, antes de su 
reintegración. 
 
 La suma que se ha de transferir debe corresponder al total de este valor capitalizado.  Puede 
corresponder a los derechos adquiridos durante los períodos pasados al servicio de más de una 
administración u organización o durante más de un período de actividad por cuenta propia o ajena. 
 

Artículo 7 
 
 Para calcular las anualidades que se acreditarán con arreglo a los párrafos 2) y 3) del 
artículo 11 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios: 
 
 el número de anualidades que se tomará en cuenta se calculará sobre la base del monto 

transferible de los derechos de pensión adquiridos durante los períodos a que se hace 
referencia en los primeros apartados, respectivamente, de los párrafos 1) y 2) del artículo 5, a 
la que se deducirá la cuantía de la revalorización del capital entre la fecha de registro de la 
solicitud de transferencia y la fecha de la transferencia efectiva. 

 
 Cuando el organismo nacional o internacional no esté en condiciones de proporcionar el valor 

de los derechos de pensión en la fecha de registro de la solicitud, se deducirá un interés 
simple, al tipo previsto en el artículo 10 del anexo XII del Estatuto de los funcionarios, de la 
cuantía transferida para el período comprendido entre la fecha de registro de la solicitud y la 
fecha de la transferencia efectiva. 

 
 El número de anualidades que se tomará en cuenta se calculará como sigue: 
 
 • convirtiendo el monto transferido (M) en una renta teórica (R), utilizando para ello los 

últimos valores actuariales (V2) previstos en el cuadro del anexo 2, con arreglo a la 
fórmula R = M/V2; 

 
 • convirtiendo esta pensión teórica (R) en un número de anualidades (N) al plan de 

pensiones de la Comunidad, basándose en i) el sueldo base anual (T) al que tiene 
derecho el funcionario en la fecha de registro de su solicitud de transferencia y ii) el 
tipo anual de acumulación de los derechos de pensión aplicable al funcionario en 
cuestión (P), con arreglo a la fórmula N = R/(T x P); 

 
 • para los funcionarios que entraron al servicio antes del [  ] la bonificación obtenida 

estará sujeta a la aplicación de un coeficiente corrector (CR) (véase el cuadro del 
anexo 3) a fin de tener en cuenta las disposiciones de los párrafos 1) y 2) del 
artículo 22 del anexo XIII del Estatuto de los funcionarios, incluidas las 
modificaciones de la edad de jubilación y la tasa de incremento de los derechos 
adquiridos después de la edad normal de jubilación del funcionario en cuestión. 
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 Los importes transferidos al plan de pensiones de la Comunidad en una moneda distinta del 
euro se convertirán, a fin de determinar el número de anualidades, en euros, sobre la base del tipo 
mensual fijado por la Comisión para la ejecución del presupuesto en el mes en que se registre la 
solicitud. 
 
 A los efectos de la aplicación de los puntos 1, 2 y 3 y, si la institución en cuestión considera 
que la transferencia no fue posible en la fecha en que el funcionario anunció su interés debido a la 
falta de acuerdo con el plan de pensiones en cuestión sobre las disposiciones adecuadas para efectuar 
la transferencia, la fecha a tener en cuenta será la fecha de registro de la solicitud. 
 
 Cuando la solicitud sea registrada durante el período de prueba, la fecha que se tendrá en 
cuenta será aquella en la que el funcionario sea nombrado definitivamente o aquella en la que 
concluya su período de prueba.  
 
 El número de anualidades que se tendrá en cuenta no podrá, en ningún caso, exceder del 
número de años en que el funcionario en cuestión estuviese afiliado a los planes de que se trate.  Toda 
cuantía superior al límite máximo aplicado al número de anualidades será reembolsada al funcionario 
en cuestión. 
 

Artículo 8 
 
 La acreditación de las anualidades no puede dar lugar a que la pensión total pagadera por las 
Comunidades supere los límites máximos establecidos por el plan de pensiones. 
 
 Cuando proceda, las anualidades tenidas en cuenta contribuirán a determinar el equivalente 
actuarial transferible con arreglo al párrafo 1) del artículo 11 o el artículo 12 del anexo VIII del 
Estatuto de los funcionarios. 
 
 Las anualidades tomadas en cuenta no contribuirán a determinar el número mínimo de años 
de servicio completados que autorizan al funcionario a una pensión de jubilación con arreglo al 
artículo 77 del Estatuto de los funcionarios. 
 
 Las anualidades acreditadas a agentes contractuales que pasaron a ser funcionarios o agentes 
temporales, o que son reintegrados al servicio de la Comunidad en alguna de estas categorías, se 
convertirán en anualidades acumuladas por un funcionario en las condiciones previstas en el artículo 3 
del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios. 
 

Sección 4 - Disposiciones transitorias y finales  
 

Artículo 9 

 Las disposiciones transitorias relativas a la aplicación del párrafo 1) del artículo 11 y el 
apartado b) del párrafo 1) del artículo 12 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios serán las 
definidas por el artículo 27 de su anexo XIII.  

Artículo 10 

 Las disposiciones transitorias relativas a la aplicación del párrafo 2) del artículo 11 del 
anexo VIII del Estatuto de los funcionarios serán las definidas por el artículo 26 de su anexo XIII. 

 Estas disposiciones se aplicarán por analogía a las solicitudes presentadas para poder ejercer 
la opción de transferir derechos con arreglo al párrafo 3) del artículo 11 del anexo VIII.  
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Artículo 11 

 Estas disposiciones de aplicación general de los párrafos 1), 2) y 3) del artículo 11 y el 
artículo 12 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios entrarán en vigor el 1° de mayo de 2004. 

 Revocarán y sustituirán las disposiciones de aplicación general adoptadas el 2 de julio 
de 1969. No obstante, éstas seguirán siendo aplicables a las solicitudes presentadas antes del 1° de 
mayo de 2004. 

 Hecho en Bruselas, el 28 de abril de 2004.  
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Anexo 1 

 Cuadro de los valores actuariales (V1) calculados sobre la base de los parámetros establecidos 
en el anexo XII del Estatuto de los funcionarios para el cálculo de la cuantía transferible del 
equivalente actuarial con arreglo al párrafo 1) del artículo 11 y el artículo 12 del anexo VIII del 
Estatuto de los funcionarios. 
 

 42 10.728 Edad en la fecha 
de presentación 
de la solicitud 

Valor actuarial V1  43 10.877 

20 9.643  44 11.030 
21 9.597  45 11.184 
22 9.552  46 11.341 
23 9.529  47 11.499 
24 9.477  48 11.663 
25 9.422  49 11.830 
26 9.382  50 12.002 
27 9.368  51 12.182 
28 9.373  52 12.369 
29 9.393  53 12.556 
30 9.419  54 12.747 
31 9.467  55 12.949 
32 9.533  56 13.158 
33 9.620  57 13.378 
34 9.716  58 13.607 
35 9.815  59 13.856 
36 9.926  60 14.121 
37 10.045  61 14.408 
38 10.171  62 14.715 
39 10.303  63 15.050 
40 10.441  64 15.215 
41 10.583  65 15.215 
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Anexo 2  

 Cuadro de los valores actuariales (V2) calculados sobre la base de los parámetros establecidos 
en el anexo XII del Estatuto de los funcionarios para el cálculo de las anualidades que se acreditarán 
con arreglo a los párrafos 2) y 3) del artículo 11 del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios. 
 

 42 10.728 Edad en la fecha 
de presentación 
de la solicitud 

Valor actuarial V2  43 10.877 

20 9.643  44 11.030 
21 9.597  45 11.184 
22 9.552  46 11.341 
23 9.529  47 11.499 
24 9.477  48 11.663 
25 9.422  49 11.830 
26 9.382  50 12.002 
27 9.368  51 12.182 
28 9.373  52 12.369 
29 9.393  53 12.556 
30 9.419  54 12.747 
31 9.467  55 12.949 
32 9.533  56 13.158 
33 9.620  57 13.378 
34 9.716  58 13.607 
35 9.815  59 13.856 
36 9.926  60 14.121 
37 10.045  61 14.408 
38 10.171  62 14.715 
39 10.303  63 15.050 
40 10.441  64 15.215 
41 10.583  65 15.215 

 
__________ 

 
 


